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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El comandante general de C iudad -R eal y  Toledo con fecha 
8  del actual dice haberse presentado a l indulto  en diferentes 
pueblos, desde el d ia 2 , 8 1  facciosos.

Con fecha 9 añade el expresado comandante general haberse 
presentado á indulto  otros 78 rebeldes.

EXPOSICIONES A S. M. LA  REINA GOBERNADORA.

D iputación de A lava.= Señora: Pocas veces la Providencia 
concede á los pueblos motivos tan justos de alegría como el que 
hoy mueve á  la provincia de A lava á fe licitar á V . M . Seis años 
hace que la sangre corre por nuestros cam pos, y  que sufrimos 
todo linaje de desastres: el valor ha sido heroico, pero funesto; 
pues la victoria era mustia y  dolorosa, negándose la voz á ce
lebrar el triunfo del hermano sobre el hermano. L a  espada no 
hubiera bastado á term inar la contienda, porque el reinado de 
vuestra excelsa H ija  no es de aquellos en que se decreta el ex
term inio de provincias enteras. El cielo benigno nos ha salvado 
por medio de un suceso extraordinario . Españoles todos, y  de 
ánimo esforzado, hemos depuesto en un momento la ira  del 
com bate, uniéndonos sinceramente para hacer la felicidad de la 
p atria . Con acto tan grandioso hemos fundado el porvenir que 
asegura á la m onarquía toda su an tigua gloria y  su esplendor.

Consolador es desde entonces el aspecto de la provincia. La 
jun ta  compuesta de personas influyentes que daba impulso á la 
insurrección , se halla entre nosotros. Los gefes destinados á in 
terceptar las comunicaciones, se presentan con sus partidas. Es 
incesante la Llegada de los que entregan las arm as, y  dejando 
los signos de rebeldía marchan alegres á sus casas. Regresan 
ademas gran número de fam ilias de las que alejó el temor ó me
didas propias de la época. En fin el pais renace asomando el 
tráfico como la aurora de una paz duradera. La diputación ase
gu ra  á Y . M . que si se d ila ta  la presentación del resto de las 
füerzas consiste en que algunos gefes demoran la reconciliación 
por relaciones personales con el Príncipe que las acaud illa . Se 
na visto forzado á a le jar á los alaveses de su te rr ito r io , c ir
cunscribiéndolos á un término reducido á fin de que no los 
abandonen ni puedan oir á sus padres y  amigos.

Por su parte esta corporación no ha escaseado medio a lgu 
no de acelerar la reconciliación. Desde tiempos remotos la re
unión de procuradores de hermandad ha sido m uy acatada en 
A lava , considerándose sus manifestaciones como la verdadera 
expresión de los sentimientos de estos pueblos. A l saber los acon
tecimientos del 31 en Y ergara , se les convocó inm ediatam en
te. ¡Con qué placer se v ieron , Señora , después de tantos dias 
de separaciou juntos los delegados de toda la p rov incia !

Hallábanse G uevara , Salvatierra y  Y ito ria  unidos en ín 
tim a fraternidad sin mas que un anhelo , la paz; sin mas que 
un objeto, enlazarse por medio de sus fueros al trono constitu
cional. Todos trabajan sin descanso por conseguir cese toda d is
cordia , y  no será in ú til este voto unánime de toda la provin
cia. Presto renacerá la prosperidad en nuestros campos desola
dos. Felices estos naturales con sus antiguos fueros, volverán á 
su laboriosidad incansable; tendremos nuestras costumbres fru 
gales y  la alegría del bienestar. Serán lea les, como lo han sido 
desde siglos remotos porque la paz alejará los errores que les 
han seducido. Bendecirán á vuestra augusta H ija porque reina 
para proteger, y  am arán á Y . M . porque los vascongados han 
profesado ardiente cariño á los Reyes que solo trabajan por el 
bien de los pueblos. Esta esperanza no es de aquellas que el de
seo presenta á larga distancia , se realiza ya , y  causa el alboro
zo de toda la nación. Por tanto la diputación se apresura á 
congratular á Y . M. suplicando se d igne adm itir esta expresión 
pura de los sentimientos del pueblo alavés. V itoria 14 de Se
tiembre de 1859 =Señora — A L. R. P. de Y . M.zzJosé Esteban 
de Bustamante.irlN icolas de Urrecbu.z:D iego M edrano.=Luis de 
A ju ria .= Y a !eo tin  O lano , secretario.

Presidencia del ayuntam iento constitucional de Don B en i- 
to.=Excmo. S r . : Tengo la honra de pasar á manos de Y . E. la 
exposición ad jun ta , que el ayuntam iento de esta v illa  , que ten
go el hooor de p resid ir , ha acordado elevar á la superior con
sideración de S. M . la Reina G obernadora, felicitándola por el

venturoso desenlace de la guerra en las provincias del Norte, 
cuna y  principal freo de la mas obstinada revolución.

A l suplicar á Y . E. se digne presentar la citada fe lic ita 
c ión , que es la expresión fiel y  sincera de los sentimientos de la 
expresada corporación , me cabe la complacencia de fe licitar á 
V. E. por la gran parte de felicidad que le toca, como m iem 
bro representante del G obierno, en el arreglo y  conclusioo de 
aquel tratado tan solemne como glorioso, q u e , perpetuando la 
memoria de sus autores, se considera como el áncora de salva^- 
cion de esta trabajada nación.

Dios guarde á V . E. muchos años. Don Benito 9  de Octu
bre de l839.:=Excrao. Sr.ziPedro Torre é Isunza.=Excrao. señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Goberuacion de la 
Península.

Señora : Si la consoladora esperanza de paz y  de ventura 
que la España bebió desde el momento en que V . M . se dignó 
pisar su suelo y  ratificó , cuando intérprete de las bondades 
de vuestro augusto Esposo, supisteis generosa sepultar en o lvi
do los tristes efectos de pasadas vicisitudes , abriendo vuestros 
tiernos y  maternales brazos á los que gem ían por ellas en dura 
expatriac ión , no llegó al complemeuto de su feliz presagio por
que la feroz discordia encendiendo su tea abrasadora entre los 
españoles, y  difundiendo el terro r, la crueldad y  el espanto por 
todas partes osaba usurpar el trono á la legítim a Isabel, hoy 
que por disposición del Omnipotente es ya  llegada la feliz épo
ca de que puedan sin embarazo brillar vuestras v irtudes, verá 
sin duda el pueblo hispano que no sin razón llamó á la singu lar 
C ristina el ir is de su consuelo. Sí , Señora, ya  el horizonte se 
presenta propicio y  despejado de aquella densa niebla que por 
seis años ha enlutado el corazón de esta nación m agnán im a, y 
despedazado sus entrañas. Y a las voces de p az , de amor y  de 
fraternidad reemplazaron á las de la cruel guerra fratric ida. 
Y  y a  las c iencias, las artes, la in d u str ia , la agricu ltu ra  , el co
mercio y  los demas ramos de la riqueza y del sosiego hallarán  
un vigoroso y  firme apoyó en el Gobierno de V. M. y  reinado 
de la heredera de la graode Isabel. Para V V . M1VI. tenia el 
Supremo Ser destinada esta g lo r ia , y  para su ilustre  caudillo  
el duque de la Y icto ria preparado este laurel. D ígalo pues el 
tratado de V e rg a ra , que tantos dias de regocijo ha dado y de 
felicidád ofrece. Loor eterno al ángel de la paz, que á manera 
de fuego eléctrico ha sabido cam biar el aspecto del horizonte 
po lítico , dar acción y  nueva v ida al cuerpo del E stado , ase
gu rar el trono de la legitim idad , consolidar la Constitución 
de 183 7 , sustitu ir al llanto y tinieblas con J a  a le g r ía , la luz, 
la in strucción , la concordia , la opulencia y la eterna felicidad, 
poniendo diques impenetrables á la ponzoñosa fuente de la i g 
norancia y  de la barbarie, que á manera de plaga iba contam i
nando una gran  parte de esta m agnánim a nación ; loor á ese 
inm ortal d u q u e , cuya b iza rr ía , destreza y  generosidad no ha 
tenido necesidad de auxilios extrangeros. Loor al sabio Go
bierno de V . M. , que ha contribuido de una manera tan 
poderosa al desenlace glorioso que experimentamos. Y  loor en 
fin á las valientes y fieles tropas que han seguido sus huellas y  
cooperado á tanto triunfo . En vano , Señora, procuraría la in 
tr ig a  volver á resucitar en nuestro suelo esas peregrinas ideas 
con que alucinó á algunos ilusos. No es el cetro de hierro el 
que encuentra simpatías en este pueblo libre.

A penas, Señora , resonaron las voces de paz, de amor y de 
libertad por la aflig ida E spaña, cuando todos sus pueblos se 
disputaron la a leg r ía , concurriendo con sus autoridades al tem
plo á ofrecer su g ratitud  y  tributos al Todopoderoso, y  en tre
gándose en seguida al regocijo por el inesperado y  feliz desen
lace de los sucesos del Norte. Si Don Benito no se ha d istin gu i
d o , tampoco cede á otro alguno en alegría y  decisión por 
Y Y . M M . y  su legítim a causa ; y  su ayuntam iento dejaría de 
cum plir con su deber el mas sagrado , si retrasara la felicitación , 
que por g ratitud  , por respeto y  por veneración debe á V . M .

Dignaos pues, Señora, adm itir esta débil o frenda, como 
fruto de la emoción mas tierna y  f ie l, en tanto que dicha cor
poración queda rogando al Omnipotente porque conserve vues
tra preciosa y necesaria vida con la de la Reina nuestra Seño
ra por largos años para completar la felicidad de los españoles.

Don Benito 9 de Octubre de 1859 —Scñora.=A L. R. P. de 
Y . M.=:El alcalde primero presidente, Pedro T o rreé  Isunzazz 
El alcalde segundo , Francisco Solo de Z ald ivar.—M iguel Fer
nandez , regidor piimero. — Antooio M aría G alvan , regidor se- 
gundo.zzDiego Dernera y  Carrasco , regidor tercero.:::José Cal
derón y L a g u n a , regidor cuarto rzJosé de Grar.da y  Campos, 
regidor quinto = Juan  Calderón y Robles, regidor sexto ^G re
gorio Ruiz , regidor séptimo := José Fernandez , regidor octa
vo.—Francisco Diaz Q uintana y Salam anca, síndico prim ero.^ 
Alonso González V a lu d is , síndico segundo.::José R iego , secre
tario .

Señora: El ge fe , secretario y  oficiales del gobierno político 
de la provincia de Toledo se presentan á Y . M. llenos del mas 
puro gozó por el im portantísimo convenio de V ergara hecho 
por el ilustre duque de la Y icto ria  y el general Maroto , con el 
c u a l, lanzando del suelo español al Príncipe rebelde que con su 
loca ambición y fanatismo se propuso arrebatar el cetro de San

Fernando á vuestra excelsa H ija la Reina Doña Isabel i r ,  ase
gura al mismo tiempo de un modo estable y  duradero la paz 
tan deseada de todos los buenos españoles.

Los innumerables beneficios que el m aternal corazón de 
V . M. ha dispensado y dispensa á la nación por medio de su 
sabio G obierno, demuestran se aproxima el feliz término de los 
desastrosos efectos de la fratric ida guerra que la devora , e v i
tando la continuación del derramamiento de la sangre de sus 
hijos y  la desolación de pueblos enteros, cuyas infin itas desgra
cias han llenado completamente de am argura el sensible cora
zón de V . M .

Convencidos de tan maternales sentimientos los citados em 
pleados, tienen la honra de ofrecer A L. R. P. de V. M. la mas 
am plia y respetuosa felicitación por tan faustos acontecim ien
tos que aseguran con la paz los indudables derechos de nuestra 
idolatrada R e in a  vuestra augusta H ija Doña Labe) ir.

Dígnese pues V. M. aceptar benignamente el tributo de la 
mas decidida adh edon , siendo solo una sincera expresión de los 
sentimientos que anim an á los empleados de este gobierno po
lítico.

Dios guarde la im portante vida de V . M . dilatados años 
para bien y felicidad de la monarquía. Toledo 13 de Octubre 
de 1 8 3 9 .- : Señora. = A L. R. P. de V. M.=:EI gefe político 
Laureano G utiérrez. El secretario , Antonio de Meneses. := El 
oficial prim ero , José M aría Radio .—El oficial segundo prim e
ro , José M aría  Lo pez "'de A ya la . =  El oficial segundo segundo, 
Gregorio Pesquera y  González.—El gefe de contab ilidad , I len - 
rique Antonio A o u ise ra .:: El oficial au x ilia r  de contabilidad, 
Gregorio Maldonado.=:EI portero Andrés Peironcely.

El tribunal de comercio de la ciudad de Palma , cap ital de 
las Islas B aleares, tiene el placer y  la honra de llegarse reve
rente al trono de vuestra excelsa H ija en estos felices m om ea- 
tos en que la Patria respira de sus pasados quebrantos , á fe li
c itar á V. M. por el fausto suceso de Vergara , que restituye 
su eclipsado esplendor al nombre español , y  asegura la d icha 
futura de la patria con el trono de la inocente Isabel. Nada po
día esperarse da mas grande y  glorioso por término de la fata l 
lucha que por espacio de seis años ha llenado de lágrim as y 
sangre el suelo de la infortunada España: libre al fin el corazón 
de V. M . de tanta angustia , y  aliv iado  tambieu el de vuestros 
leales súbditos, podemos todos lisonjearnos con la grata  esperan
za de un porvenir dichoso y  de dias bonancibles. Acrecentará 
con la paz el naciente comercio de esta pobre nación, tau rica en 
virtudes y  en heroísmo , como escasa en prosperidad m aterial; 
y ese mismo comercio y las demas fuentes de la riqueza p úb li
ca la elevarán al alto puesto que debe ocupar entre las nacio
nes mas opulentas de la t ie r r a ; y  el reinado de V . M. y el de 
vuestra excelsa H ija serán eternamente bendecidos por las ge 
neraciones venideras.

Tal es el voto del tribunal de comercio de Palma al fe lic i
tar á V. M. por el memorable suceso de Y ergara , tan Gusto y 
feliz en sí m ism o, como fecundo en consecuencias de próspero 
influjo. Palma 25 de Setiembre de 1859 m in o ra .—A L. R. P. 
de Y . M .zzGregorio O íiver.::M igue l Palu¡ier.:=Guillermo M iró 
y  Fenagut.

Señora: Los ciudadanos que suscriben, llenos de júb ilo  y  
a leg r ía , se coogratulan con V . M ., y con la efusión mas tier
na la felicitan  por los prósperos sucesos que en los dias 31 de 
Agosto y  14 del presente mes han disipado la rebeldía, y  a tra í
do la ansiada y  hermosa paz que y a  se deja ver en toda la 
m onarquía.

Tan memorables acontecim ientos, el t in o , prudencia y  l i 
beralidad con que se hao logrado , obra son , Señora, de vues
tros deseos y  sab iduría ; y  mas que todo la elección del invicto  
caudillo que la ha llevado á término tan fe liz , y  merecido de 
V . M. las expresiones mas vivas de aprobación y confianza; 
mas como este beneficio tan singu lar y  grandioso redunda en 
bien y felicidad de los españoles todos, únicos deseos de vues
tro Real corazón, de ah í el que sin cesar y á voz en grito  se 
clame por toda la E spaña, v iva la gran  C ris tin a , loor eterno á 
la M adre de nuestra adorada Reina Doña Isabel t i ,  y  g lo ria  
singu lar adorne su memoria eu la prosperidad.

Asi pues, dígnese V. M . recib ir la sincera expresión de los 
sentimientos de estos leales y  agradecidos españoles, que des
pués de bendecirla y  am arla , como es deb ido , ruegan sin in 
termisión al Todopoderoso prospere y conserve largos años su 
importante v ida para complemento de las glorias de su amada 
España.

Caravaca 24  de Setiembre de l859.= :8eñora.=A L. R P. de 
V . M .^José M aría  de Escalante “ Tomas de la C a r t a . : :\nto- 
nio Sánchez Ju liá n ,— losé de 'Sale-zar y  Maldonado.—Francisco 
A bril.—Juan  de M ó ra .^ M igue l M artínez Iglesias.rrM iguel M a
cón. ::Jo sé  M an a  C án o vas—Pedro Y . Rodénar.—José Ma»ía 
Perera.—Pedro Jaén  y  Briseño.rzBernardioo López Portillo — 
M anuel Bland =Pedro M elgares y  Marin.:=José Belmas.=M a- 
riano M artínez C arrasco .::H ipólito  Belroas.:: Manuel Dorado.zz 
Juan  Bernardioo de M ata.zrPedro Antonio del O lm o .::A le jan 
dro R u i* .—Ju a n  Antonio R u iz =:Miguel Perera.



Excmo. Sr.: Tengo el honor de acompañar á V. E. ad jun ta ,  
para que se sirva elevarla d conocimiento de S. M. , la felicita
ción que el cuerpo provincial dirige por mi conducto con m o
tivo de ios prósperos sucesos que tuvieron lugar  en los campos 
de V e rg a ra , y que han  dado la paz apetecida por los españo
les todos.

Al dar curso al expresado documento faltaría á mi deber si 
no uniese mis votos á los de los vocales de aquella corporación; 
á la cual no he concurrido todavía como su presidente interino, 
mediante á que el día de ayer pse encargué del mando político 
de esta provincia en ausencia del gefe propietario , según le 
partic ipo á Y. E. en comunicación que por separado me cabe 
la honra de noticiárselo en este mismo correo.

Ruego pues á Y. E. tenga á bien hacer presente á S. M. 
esta pequeña prueba de mis puros y leales sentimientos, como 
asimismo de los que animan á los empleados de esta depen
dencia , que ansian sinceramente el complemento de la obra co
menzada.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Burgos 12 de Octubre 
de í859 .~£xcm o. S r . : E. Y. G. P. Y .rrM anuel Nuñez.—Exce- 
jentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Señora: El feliz desenlace de la sangrienta escena, que por 
tantos años se representaba en las provincias de Norte  de la 
monarquía , y el haberse terminado por una reconciliación f ra 
ternal y nobie , de que solo la España debia dar ejemplo, es 
uno de aquellos grandes acontecimientos, que la historia de las 
naciones dejará para siempre escrito en sus anales con indele
bles caracteres.

El convenio de Vergara , esta obra sublime de las inspira
ciones de V. M , , elevada á feliz cim a por vuestros consejeros, 
y  consumada por un guerrero ilustre en medio de azarosas c ir
cunstancia?, echó los primeros cimientos en que ha de descan
sar la paz por tan to tiempo suspirada y  con tanto anhelo ape
tecida por todos los españoles. Paz desean estos, porque sin ella 
el trono de vuestra excelsa I l i ja  y las instituciones que le afir
man , son imágenes que se adm iran sin la debida veneración y 
respeto. Paz desean , porque sin ella las leyes son sombras v a 
nas que se abisman en el piélago de las pasiones. Y desean paz 
porque es la primera necesidad de los pueblos; la vida de las 
naciones, y el elemento en que la sociedad respira tranquila  y 
siu zozobra. Al verla descollar sobre el horizonte de las discor
dias por medio de un tratado universalmente aplaudido , la d i 
putación provincial de Búrgos no puede resistir en su pecho 
las emociones de placer ,  sin dejar de felicitar á V. M. since
ramente por tan  fausto suceso, rogándola se digne llevar á su 
completo término la grandiosa obra comenzada. No será esta 
corporación la primera ni la única que haya hecho ostentación 
de sus deseos; pero sí lo es de las que con especialidad deben 
desearlo, porque en ella las desgracias de la guerra , se han  he 
cho sentir con tal fuerza é in tensión , que solo las agonías de 
los pueblos que representa , pudieran ser fiel intérprete de la 
ansia con que bendicen la mano bienhechora que hoy se t ien
de á fin de hacerlas cesar para s iem pre ,  restituyéndoles un  
bien apetecido, que cerrando las llagas de la insurrección im 
pía , afirma el cetro en las augustas manos de la inocente Isa
bel , consolida las instituciones que le han  de inmortalizar,  
afianza la regencia de la madre de los españoles, y promete á 
esta nación m agnánim a la recuperación del nombre glorioso y 
del poder que la envidiaron otras en época no m uy  remota.

Tales son ,  Señora ,  los sentimientos unánimes de esta p ro
vincia , y  sus votos de fidelidad no desmintieron nunca el ho 
nor castellano ni la seguridad de sus juramentos. Dígnese 
Y. M. acoger benigaamete la felicitación que esta d ipu tac ión  
tiene la honra de dir igir la  en medio de los afectos de júbilo 
que inundan  el corazón de los habitantes de la provincia.

Búrgos 7 de Octubre de 1859.=Señora.=:A L. R. P. de 
Y . M .—Tomás Díaz Cid , d ipu tado presidente.—J u a n  F erna n 
dez Cueva.rzManuel Martínez González.—Hipólito Simón Z a l -  
do.=:Luis Castrillo.—José María de la Torre .—Angel de D ie 
go.zzYalentin Gausa.—P. A. de S. E . , M ar t in  Vicente de I r i a r -  
te ,  secretario.

Señora: El ayuntam ien to  constitucional con su Milicia na
cional y el clero de la c iudad de Barbastro ,  con un júbilo que 
nunca  bien podrá ponderarse , se dirige al trono de Y. M . 
para felicitarla por los faustos é inesperados sucesos que han  
llenado de alegría á la nación entera. La paz,  Señora,  vos 
dulce y en can tadora ,  va á resonar en breve por todos los á n 
gulos de la Península. El ilustre caudillo á quien tuvo á bien 
Y. M. confiar el mando de considerables ejércitos, ha cu m pli
do su misión , excediendo acaso las esperanzas de V. M. misma 
y  de los pueblos, y ha llenado las de todos los buenos españo
les con su va lor ,  prudencia y  patriotismo. Aseguradas ya  la 
corona de las Españas sobre las angelicales sienes de la tierna y 
adorada Isabel n  , la Constitución del E stado ,  la unión y con
fraternidad de los españoles, y  restituidos el orden y reposo 
público ¿qué mayor ventura puede esperarse? ¿ Y  corno, sino 
bajo el Gobierno m a te rn a l , benéfico y sabio de V. M. , que con 
tanto acierto y sufrimiento ha d ir ig ido  la nave del Estado en 
circunstancias las mas aciagas y difíciles que decirse puedan, 
hubieran podido conseguir tan caros objetos? El cielo compa
decido sin duda de tantos padecimientos como en seis años ha 
experimentado y aun sufre la heroica nación española, quiere 
terminarlos del modo mas grato que desearse p ud iera ,  y  bajo 
el dulce Gobierno de la inmortal Cristina. Quiera asimismo 
coronar la obra con la completa pacificación de la E s p a ñ a , y 
con las mejoras y beneficios que los pueblos esperan de la bon
dad de V. M . ,  y de la sabiduría y  patriotismo de los padres de 
la patria y  de vuestro Gobierno.

Los que tienen el honor de suscribir, Señora, felicitan á 
Y. M. una y mil veces, y se congratulan y felicitan á sí mis
mos por sucesos tan g rand es , y que tanta gloria y ventura han 
de reportar a la nación. Dígnese pues Y. M. recibir con bene
volencia su g ra t i tu d ,  y la efusión de sus corazones siempre fie
les á su Reina G obernadora,  á su amada Isabel n  y á la Cons
t i tuc ión  del E stado ,  segura de que son estos sus mas sinceros 
votos y  los de este leal vecindario, que ruega á Dios guarde 
por m u y  dilatados años las importantes vidas de Y. M. y de 
su excelsa Hija  nuestra Reina para felicidad de esta m onar
quía. Barbastro 7 de Octubre de l859.:=Señora.—A L. R. P. 
de V. M .—Ramón E spañol,  alcalde primero.—Juan  Serrate, a l
calde segundo. — Eugenio  Ju ren .—Lorenzo Garcés. — Fernando 
lio raer o.—Felipe Lucas ^ M a o u e l  Jordán. == Agapito Llanos.^:

M iguel Salamanca , síndico prim ero .—Tomas Ferrando , segun
do síndico. —Prudencio de O t t o , secretario.—Por la Milicia, 
Mariano Español,  pr im er comandante.r:Por la clase de cap ita
nes,  Francisco Gibanel.zrPor la clase de ten ientes,  Bruno F re i-  
xa .n P o r  la d e sa rg e n te s ,  Alejo Talón.—Por la de cabos, M a 
riano Ferraz.=:En la clase de N ac io n a l ,  Tomas C es tó n .n A n to -  
nio H u er ta s ,  gobernador eclesiástico.—Por el cabildo catedral, 
Ignacio G a rc é s , deán.—Pedro P era l ta ,  canónigo arcediano.—Ra- 
moQ de O t t o ,  canónigo d o c to ra l ,  secretario.=Por el capítulo 
de curas y  racioneros de la misma , M anuel  J im énez ,  presi-  
den te .nJoaqu in  Perallon , secretario.

Señora : El t ro n o ,  la grandeza ,  el t r iu n fo  de vuestras a r 
m as ,  el amor de vuestros pueblos , la esperanza en el dulce f ru 
to de paz y  unión , no es lo que mas ensalza el augusto  reina
do de V. M. y la gloria hacia su Real Persona; es sí la ju s t i 
cia con que Y. M. merece, y la templanza con que goza de las 
dichas y venturas que su clemencia prepara á su excelsa H ija  
nuestra Señora y  á los españoles todo s ,  de quienes es M adre  
tierna y Regente esclarecida.

¡Q ué  diferencia tan  m a rc a d a ,  S eñ o ra ,  en tre  el uso del 
completo t r iu n fo  de las armas y opiniones que llevan por d i 
visa el nombre de Isabel n  y el que habríase experimentado en 
una reacción completa del pretendiente usu rpador!  Los ríos 
habrían crecido con la sangre y lágrimas de las víctimas. N i  
una sola han inmolado los vencedores, porque con ellos t r iu n 
fó la justicia de su causa , la civilización del s iglo, la gene
rosidad de libres,  Isabel y Cris tina de Borbon.inÁ L. R . P. de 
V. M .—Palm a 24 de Setiembre de 1859.=José Diez Imbrechts.

Señora: Si al evocar y restaurar  Y. M. las libertades de 
Castilla, sintió amargamente la funesta división de los españoles, 
hoy su maternal corazón se dila ta al ver abrazados á los que poco 
antes se consideraran enemigos capitales. N o  sin motivo suben 
pues al trono de Y. M. las felicitaciones que la dir igen el 
contento y la g ra t i tud  de los españoles; de los españoles, Se
ñ o ra ,  que no olvidarán jamás que deben su felicidad á la a u 
gusta M adre  de la Reina Isabel. El cielo, apiadándose de este 
pueblo generoso , ha premiado la t ierna solicitud y desvelos 
de Y. M . , recompensando con los beneficios de la paz y  la 
consolidación de las instituciones liberales los sinsabores que 
han  destrozado su angelical corazón desde la muerte del ú l t i 
mo Monarca. Y  para gloria de Y. M . , al mismo tiempo que 
un Príncipe alucinado ofrece el triste espectáculo de la injus
ticia y  lu imbecilidad, una Señora honra  en sus manos el ce
t r o ,  y  justifica la previsión de la ley que no excluye á su sexo 
del trono de Castilla , y el voto nacional que llama á la regen
cia y gobierno de estos reinos á la cariñosa M adre  de la segun
da Isabel.

Los exponentes, gefes de los diversos ramos de matrículas 
de este tercio naval y p rov in c ias ,  felicitan á Y .  M. por tan 
faustos sucesos, deseando que esta paz sea la aurora de la ven
tu ra  y grandeza de un  pueblo que tiene mil títulos á f igurar 
entre las naciones del mundo. Dígnese acoger , Señora , Y . M. 
los sentimientos de amor y  g ra t i tud  de la matrícula de m ar 
del tercio de S a n ta n d e r , que al dirigirse al Todopoderoso en 
acción de gracias por el beneficio de la p a z ,  le pide conserve 
para bien y orgullo de España la interesante vida de Y. M. y 
la de vuestra augusta  H ija  la Reina. Santander 4 de Octubre 
de 1859.—Señora.—A L. R. P. de Y. M .—El brigadier coman
dante mili ta r de m arina  del tercio y provincia , Joaqu ín  Ib a -  
ñez de Corbera.ziEl contador , Antonio  Fernandez Castrillon.— 
El asesor au d ito r  honorario  de guerra  de d ep a r tam e n to , R a 
món Solano Alvear.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.
Zaragoza  11 de Octubre.

A  pesar del mal t ie m p o ,  que en muchos dias apenas h a  de
jado de l lover,  sino h oy ,  y aun  ahora al en tra r  la noche esta
mos amenazados, se hacen fiestas, las gentes se divierten , se 
vitorea á Espartero en prosa y verso continuam ente , no sepa
rando nunca su nombre del de la paz é Isabel i i .

El rio Gállego ha bajado tan furioso que hasta ayer por la 
tarde se hab ia  llevado unas 49 varas del chato y costosísimo 
puente  que nos comunica con casi todo el alto A rag ón  , y  las 
gentes que vienen á las fiestas se ven detenidas á la orilla iz 
quierda por muchas horas por la poca capacidad del ponton 
ó barca.

El temporal no ha  permitido á nuestro ejército adelantar,  
y hasta m añana , lo mas p ro n to ,  no habrá  llegado á Alcañia y 
demas puntos designados como primer término de su expedi
ción. (E . de A.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LTA M IR A .

Sesión del día 14 de Octubre.
Se abrió á la u na  y veinte m in u to s , y leída el acta de la 

a n te r io r , quedó aprobada.
E n  seguida se dió cuenta:

1.° De un  oficio del Sr. ministro de Hacienda , remitiendo 
150 ejemplares de los documentos de la deuda pública no endo
sa ble destinados al fuego. Se acordó que se repartieran, y a rch i
varan los sobrantes.

2.° De una exposición de la d iputación provincial de Bar
celona , alegando varias razones para  desvanecer el mal efecto 
que tal vez podía haber producido lo expuesto por la mayoría

de la jun ta  de escrutinio general de aquella provincia. Pasó á 
la comisión de Actas.

5.° De un oficio de D .  José Diez Imbrechts acompañando 
mil ejemplares impresos de un folleto que ha publicado en P a l 
ma sobre la deuda pública de España. Se acordó que se repa r 
tiese y archivase.

4 °  De un  proyecto de un  part icu lar  proponiendo la con
tr ibución que debe susti tu ir  al diezmo. Se acordó lo mismo que 
respecto del anterior.

Se dió cuenta de varios nombramientos hechos por las sec
ciones para componer diferentes comisiones.

Habiendo graduado las secciones 5.a , 4»a y  5.a de útil y 
opo rtu na  la proposición del Sr. duque  de Zaragoza para que se 
erija u n  monumento en Y ergara , se dió cuenta de la proposi
ción , y  el Senado la tomó en consideración y  pasó á las sec
ciones.

Dióse cuenta de varios dictámenes de la comisión de Pe
ticiones, los cuales se m andaron im pr im ir  en el D ia rio  de hoy, 
anunciando su discusión para la prim era sesión.

L a  comisión de Actas dió cuenta de las de Alava , opinan
do su aprobación , y que se admitiese al Sr. marques de A la 
m eda,  Senador electo por dicha provincia. Fue aprobado el d ic-  
tám en.

Suedaron sobre la mesa las actas relativas á la provincia 
u rc ia ,  á petición del Sr. Fieros.

E n tró  á ju ra r  el Sr. marques de A la m e d a , y fue agregado 
á la 4 .a sección.

Se leyó el dictámen de la comisión encargada de examinar 
el proyecto acerca de las relaciones entre ambos cuerpos cole
gisladores.

Concluida la le c tu ra ,  el Sr. Presidente anunció que se im 
pr im ir ía  este dic tám ea en el D ia r io  de h o y ,  y se señalaría día 
para su discusión.

Asimismo se leyó el d ic tám ea de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley aprobado por el Congreso de D i 
pu tados ,  relativo á los fueros de las provincias Vascongadas y  
N a v a r ra .

La comisión en su mayoría , compuesta de los Sres. duque 
de F r ía s ,  Macía L leopar t ,  conde de Ezpeleta y  conde de O  ñ a -  
te , opinan por la aprobación de lo acordado en el Congreso de 
D ip u ta d o s ,  y  el Sr. marques de V ilu raa  forma voto pa r t ic u 
l a r ,  en el c u a l ,  después de explanar las razones que han  m o t i 
vado su separación de lo resuelto por los densas señores, presen
ta» dos artículos en la forma s ig u ie n te :

A rtícu lo  1.° Se confirman los fueros de las provincias V as
congadas y  N av arra  , restableciéndolos provisionalmente al es
tado conocido que ten ían  en la época del fallecimiento del señor 
Rey D. Fernando v n .

A rt .  2.° E l Gobierno propondrá á las Cortes en tiempo 
o p o r tu n o ,  después de haber oido á las provincias Vascongadas 
y  á N a v a r r a , las modificaciones que sean necesarias para con
ciliar el ínteres de las mismas con el general de la nación y coa 
la Constitución de la m onarquía.

Concluida su lectura , el Sr. Presidente anunció que se im 
p r im ir ía  y señalaría dia para su discusión.

Procedióse á la orden del dia que era la discusión de los 
dictámenes de la comisión de Actas sobre las de Pontevedra y  
Oviedo.

Se leyó el primero reducido á manifestar que no r es u l t a n 
do vicio ni reclamación que invalidase la elección , debia ap ro
barse.

El Sr. H E R O S  manifestó que aunque efectivamente no re
sultaba del acta n ing una  reclamación, se encontraba sin embar
go un hecho que no podia úsenos de producir en S. 3. la con
vicción de que las elecciones de Pontevedra debían anularse. 
Este era el de que no constando dicha provincia mas que de 
8/\9 y pico de vecinos, no era posible que legalícente hubie
sen podido tom ar parte en la elección una  q u in ta  parte del re
ferido vecindario.

Flizo sobreesté part icu lar  breves observaciones; y después 
de manifestar que lejos de haber entrado con prevención en 
esta discusión respecto al Senador que resultaba propuesto, de
seaba su entrada en el Senado por unirle relaciones m uy an t i 
g u a s ,  terminó diciendo que sin embargo no podia menos de 
negar su voto á la aprobación del acta.

El Sr. C A N E J A  empezó manifestando que S. S. mismo h a 
bia confesado el motivo por qué la comisión no habia podido 
menos de proponer la aprobación del ac ta ,  cual era la de que 
en ella zo aparecía protesta ni reclamación alguna. Respecto á 
la observación principal del Sr. Heros no creyó tan imposible 
que tomase parte en la elección el número á que se habia refe
rido S. S . , si se consideraba ademas del total de la población, 
el que casi todos son labradores que tienen una y u n ta  con la 
que labran tierras p ro p ia s , y .se  encuentran por lo tanto coa  
derecho á tomar parte en la elección.

Continúa  el orador diciendo que si se tra ta ra  de otra p ro
vincia que la de Pontevedra ,  en donde la propiedad está menos 
repa r t id a ,  podrían m uy  bien tener cabida esos cálculos; pero 
que en Galicia sabido es que cada uno labra tierras propias, 
y  conforme á la ley electoral tienen un  derecho de votar.

Que no dejaba de ser extraño que entre los veinte y un mil 
y tantos electores que concurrieron á la elección , y que como 
tales tenían un derecho á reclamar , no hubiese habido uno que 
se hubiese presentado á decir que en las listas se habia inc lu i
do m ayor número de votantes del que co rrespondía , y que por 
consiguiente la comisión ni el Senado estaba en el caso de echar 
abajo u n  hecho positivo y  consumado.

E n  cuanto  á las observaciones presentadas por el Sr. Heros 
«cerca de que sabia que en un  distrito  hab ían  votado sobre 29  
electores , siendo imposible que estos lo hubiesen verificado en 
cinco d i a s , dijo que este argum ento  no podia ser aplicable, co
mo lo habia hecho S. S. á M a d r i d , porque nadie podia negar 
que en cinco dias de elección y  seis horas cada d ia ,  podian vo
tar  5 0 0 ,  600 ó mas in d iv id u o s ,  y que si el Sr. Heros h ab ia  
sido escrutador en M adrid  , también el que tenia el honor de 
d ir ig ir  la palabra al Senado habia sido elector , y al ir  á dar  su 
voto se habia encontrado solo: que por curiosidad habia con
curr ido  á otros d is tr i to s ,  y  habia encontrado lo mismo, por lo  
cual era evidente que las observaciones de S. S. no podian ser 
aplicables al caso presente.

El orador prosiguió haciendo otras observaciones, insistien
do en que pues no habia habido reclamación alguna por donde 
las elecciones de la provincia de Pontevedra pud ieran  anularse, 
creia se estaba en el caso de aprobar el dictámen de la com i
sión , y admitirse como Senador al Sr. marques de Santa C ru s  
de R ivadu ila  por dicha provincia.



Despees de hacer varias rectificaciones los Sres. Heros y  C a -  
neja 9 se puso á votación el dictamen y  fue aprobado, adm i
tiéndose por consiguiente como Senador al Sr. marques ele San
ta Cruz de Rivadulla .

Se leyó el respectivo á las elecciones de la provincia de 
Oviedo.

La comisión de Actas del Senado ha examinado detenida
mente la de las primeras elecciones de esta provincia , á las que 
concurrieron 50 distritos de los 51 en que parece hallarse d i 
v idida la provincia. Nada encontró que reparar la junta gene
ral de escrutinio en las 17 actas de las 50 que se sujetaron á su 
examen; pero las otras 15 sufrieron diferentes impugnaciones 
y  protestas.

La comisión no cree que debe molestar al Senado con la 
minuciosa relación de aquellas impugnaciones, porque las con
sidera todas ellas como fútiles y  despreciables , y  como funda
das en hechos que ni se han probado, y  que aunque fueran cier
tos , no se demostrada por ello haberse in fr ing ido  ninguno de 
los artículos de la ley electoral.

Asi es que guiada sin duda por ella la junta general del es
crutinio desestimó las objeciones propuestas, y  aprobó todas las 
actas im pugnadas ,  excepto la de uno de los distr itos, contra la 
que se opuso haber durado mas de una hora la formación de la 
mesa , y  haberse metido en la urna en uno de los cinco dias una 
papeleta con mas nombres de los que debía contener; pero aun
que protestaron contra esta desaprobación cinco de los comisio
nados, su protesta se fundó exclusivamente sobre no haberse 
votado por partes los dos reparos que se habían propuesto.

Conviene también advertir que á juicio de la comisión la 
inclusión ó exclusión de dicha acta en el escrutinio general nun
ca alteraría el resultado en lo que toca á nuestro propósito.

Por lo misino entiende la comisión que el Senado debe apro
bar la referida acta general.

El Sr. D. Ju an  Nepomuceno San M ig u e l , Senador electo 
por esta provincia , ha justificado competentemente su aptitud 
legal t y  por tanto opina la comisión que el Senado debe adm i
tirle en su seno.

El Sr. HEROS dijo que todo lo que el acta de la provincia 
de Pontevedra tenia de sencillo, otro tanto tenia de complicado 
la de Oviedo: que según aparece del a c ta ,  en uno de los dias 
empleados en el escrutinio gen era l , porque duró muchos , dice 
el acta , que precediéndose á la discusión del acta del distrito 
de Labiana , el comisionado del mismo confesó varios de los 
actos celebrados a l l i ,  siendo el primero el que los electores to
maban la papeleta de la mesa , y  pasaban á escribirla á casa de 
D. N. Z ap ico , lo cual envolvía una nulidad , puesto que las 
papeletas se deben escribir en el mismo sitio donde está la mesa.

Que igua l  circunstancia habia concurrido en el Infiesto , en 
el que parece que el presidente habia corregido este abuso, por 
cuya  razón le parecia que las elecciones de Oviedo deberían de
clararse nu las ; pero que estando el expediente bastante desnu
do de documentos, le parecia que se deberían pedir estos para 
en su vista saber si hay  ó no nulidad en las elecciones.

El Sr. C A N E JA  contestó que el Sr. Heros tenia razón en 
cuanto á que las actas de la provincia de Oviedo presentan la 
mayor confusión , lo cual la comisión no habia olvidado ; pero 
al mismo tiempo habia manifestado que no creia deber moles
tar al Senado con la misma relación de las impugnaciones y  
protestas hechas Contra las actas por considerarlas todas ellas 
corno fútiles y despreciables, y  corno fundadas en hechos, que 
ni se han probado; y  que aunque fueran c iertos, no se de
mostraría por ello haberse infringido ninguno de los artículos 
de la ley electoral.

Contestó por último á la observación del Sr. Heros, re la t i
va á que varios electores tomaron las papeletas de la mesa , y  
pasaron á escribirlas en casa de un part icu lar ;  que esto habia 
sido por no haber bastante comodidad para escribirlas en el s i
tio de la elección, y que ademas la ley no decia que esto fuese 
i legal.

Se aprobó á continuación el dictamen de la comisión.
Juró  y  tomó asiento el Sr. marques de Santa Cruz de R ¡ -  

vadulla , que fue agregado á la qu inta sección.
Sin discusión se aprobó el siguiente dictamen , suspendién

dose la votación de la ley en su totalidad por no haber sufi
ciente número de Sres. Senadores.

La  comisión nombrada para examinar el proyecto de ley 
remitido por el Congreso de Diputados concediendo una pen
sión de 200 rs. á Doña Luisa Oráa de E rice ,  viuda del m a
riscal de campo D. Froilan Mendez V ig o ,  muerto en Valencia 
en defensa del orden público , tiene el honor de someter á la 
deliberación del Senado el s iguiente d ictamen:

"Convencidas las Cortes de que la equ idad , la just icia y  la 
convenieocia pública exigían que la nación recompensara del 
modo posible la triste situación y  desamparo á que quedaron 
reducidas las desgraciadas familias de algunos ilustres generales 
muertos alevosamente en defensa del orden público ó de la dis
c ip lina m il itar  , señalaron una pensión de 200  rs. á las v iu 
das de los mismos. La  comisión cree que la del distinguido ge
neral D. Froilan Mendez V ig o ,  muerto en los propios térmi
nos en la ciudad de Valencia en el acto de prestar un servi
cio importante, es acreedora á igua l  gracia á su patria ; por lo 
tanto , la comisión tiene la honra de proponer al Senado se sir
va aprobar el proyecto de ley tal cual ha sido aprobado por el 
Congreso de los Diputados en su artículo ú n ico , que es como 
sigue:

Artículo único. Atendiendo á los distinguidos servicios del 
mariscal de campo D. Froilan Mendez de V i g o , muerto en de
fensa del orden público, se señala á su v iuda Doña Luisa Oráa 
y  Erice y  á su hijo ó hijos postumos, ademas de lo que por 
v iudedad le corresponda , la pensión de 200 rs. vn. anuales, los 
cuales dejarán de gozar en los casos y tiempos prevenidos en los 
reglamentos del monte pió militar .

El benado sin embargo tendrá á bien resolver lo que estime 
conveniente.

Pasó á las secciones una proposición de los Sres. duque de 
Bailen y marques de Vallgornera , reproduciendo la presentada 
y  tomada en consideración por el Senado en 9 de Febrero de 
este año , para que atendidos los méritos, distinguidos servicios 
y  desgraciada muerte del mariscal de campo D. Pedro Nolasco 
Basa ,  se conceda á su viuda Doña Francisca Lasaleta , y  á sus 

i jos, a pensión de 200 rs. anuales , en los mismos términos 
Esca^ a concedido á las viudas de los generales Canterac y

Se leyó el dictámen de la comisión encargada de informar 
so re e proyecto relativo á la testamentiíicacion y  sucesión in 
testada de los dignidades de la catedral y  colegiatas y  de los

párrocos del obispado de J aén ,  y  se mandó imprimir en el Día* 
rio de las Sesiones.

El br. PRESIDENTE anunció que el viernes se reuniría e 
Senado para discutir los dictámenes de la comisión de peticio
nes y  el de actas que habían quedado sobre la mesa , y  en segu i
da se entraría en la discusión en su totalidad del proyecto di 
ley sobre fueros de las provincias Vascongadas y  de Navarra.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E K O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  din 14 d e  O ctubre .

Abierta á las doce y  m ed ia , se lee y  es aprobada el acta de 
la  anterior.

Se lee, y  el Congreso oye con agrado , una exposición de 
la diputación provincial de Madrid  , en que le felicita por el 
memorable acontecimiento del dia 7 del presente mes.

Pasa á la comisión de Actas un oficio del Sr. duque de V e
rag u a s ,  suplicando se le admita á tomar asiento en el Congre
so como Diputado por la provincia de Zamora , mediante ha
ber optado por la de Valladolid D. Lorenzo A rrasó la ,  que fue 
nombrado por aquella.

Ju ra  y  toma asiento un Sr. Diputado.
Se procede al orden del dia , y  es aprobado sin discusión un 

dictámen de la comisión de A ctas , en que propone sea adm i
tido el Sr. L lam as , Diputado electo por la Coruña.

Continúa la discusión que quedó pendiente sobre premios 
militares.

El Sr. RUIZ D E L A R B O L : Yo no me opongo al cumpli
miento de lo ofrecido en 24  de Octubre de 185 5 :  hay  una pa
labra Real em peñada ; y  por otra parte los valientes y  fieles 
servidores de la p a t r ia ,  que han derramado su sangre por ella, 
son m uy dignos de recompensa; mas creo sin embargo que en 
el d ia es imposible la realización de aquella promesa, y a  por 
las circunstancias particulares en que se encuentra la nación, 
y a  porque el medio que ahora se nos presenta es injusto y  ru i 
noso á los pueblos: voy á demostrarlo. A un  cuando sea exacto 
el estado que dias pasados dió el Sr. L u j a n ;  aun cuando fuera 
cierto que existieran tantos millones de fincas y  tierras perte
necientes á baldíos, realengos y  propios como dijo S. S . , es ne
cesario tener presente que esas fincas adeudan cantidades in 
mensas.

En comprobación de que hay  deudas de muchísima consi
deración debo asegurar al Congreso que en Castilla la V ie ja ,  
puesto que se ha hablado de esta provincia , h ay  pecas c iuda
des que no deban tanto como t ienen, y  que no esten á punto 
de hacer concurso de acreedores, y  a lguna y a  lo ha hecho, co
mo lo está haciendo Zamora que cuenta un sin número de 
fincas. Hay población pues que tiene muchos bienes; pero tam
bién muchas deudas.

H ay  o tras , y  tal sucede con las pequeñas, que tienen un 
prado que en tiempo de recolección Ies sirve de era y  el resto 
del año para apacentar los bueyes y  demas ganados de labran
za : repartir  ese prado seria privar al vecindario de este benefi
c io ,  seria dar un golpe mortal á la agricultura.

H ay otras poblaciones que tienen un monte de común apro
vechamiento entre tres ó seis pueblos, del que se proveen de 
leña , mandan all i  sus ganados, y  coa las maderas de él se re
edifica la casa del pobre que devoraron las l lam as, con ellas en 
fin se hacen las obras de necesidad ó de utilidad pública: si se 
repartieran esos montes se a larmarian los pueblos con mucha 
razón porque sentirían en esto una pérdida inmensa.

H ay  últimamente otras poblaciones que tienen fincas sin 
deudas , pero con sus productos cubren los ayuntamientos las 
dotaciones de los maestros de escuela, del médico, del c irujano, 
de la botica , del fiel de fechos y  otras atenciones no menos re
comendables que la de que se trata. Privados los ayun tam ien 
tos de estos medios de cubrir sus precisas y  perentorias aten
ciones, solo queda un recurso para reemplazarlas , que es el es
tablecimiento odioso siempre de repartos; y  de a h í ,  señores, 
que por un bien incierto vamos á causar un mal positivo, g r a 
ve y  de bastante trascendencia. Si se atiende ademas á que lo 
que constituye los llamados baldíos es por lo común terrenos 
escabrosos, lejanos á los pueblos y de mala ca l idad , y que solo 
sirve para paitos, ¿qué  adelantará un soldado con 20 ó 24 fa 
negas de tierra , que cuando mas le puede corresponder? ¿Creen 
los señores de la comisión que esto será un aliciente para que 
se dediquen á la a g r icu l tu ra ?  No por cierto ; estoy seguro que 
habrá soldado que por cien reales ó media on#a dé la porción 
de tierra que le toque. Por otra parte si , como dijo muy bien 
el Sr. Ministro de la Gobernación dias pasados, los bienes de 
propios son del patrimonio peculiar de los pueblos, yo conside
ro como un principio de grande injustic ia el proyecto de ley 
que ahora se discute; y  voy á probarlo. M i  provincia consts 
de 502 pueblos; habrá 200 que tengan bienes de propios, des
pués de la casa de concejo, cárcel y  carretería, y  pregunto yo 
¿será justo que solo 200 pueblos, porque tienen fincas' paguer 
lo que corresponde á 5 0 0 ?  ¿N o seria esto una in ju s t ic ia ,  g ra 
ve , escandalosa, y  contra la que se levantarían mil clamoresí 
Sí por cierto.

Si pues no puede llevarse á efecto lo que proponen los seño
res de la comisión, como me parece haber probado: si tampocc 
es urgente el despacho de este negocio , pues aun no se han dis
cutido los presupuestos, esos presupuestos terribles que me hi 
quedado admirado al leer, ese libro de 1,650 millones, eso: 
presupuestos que absorberán lo del rico y  lo del pobre ; y  le 
que es m as ,  señores, si aun no se ha concluido la guerra ¿poi 
qué vamos á adelantarnos á dar el premio á los soldados? Ye 
no me opongo á esto, justo es que se les recompense, pero nc 
aho ra ;  las circunstancias de la nación son apurad ís imas: poi 
todas partes no se oyen mas que lamentos y  quejas de la tristi 
situación en que ños hallamos.

Se d irá por los señores de la comisión que aquellos pueblo 
á quienes se saquen esos bienes se les admitirá en las contribu
ciones la parte del producto que habían de ren d ir ; quiere deci: 
que si se habían de repartir  20 millones se habrán de repartí: 
2 4 ¡  ¿ y  á quién se lastima con esto? A los mismos contribu- 
yentes , demasiado recargados con otras contribuciones.

Yo creo por lo tanto que no puede llevarse á debido efec
to el proyecto de ley que ahora se discute, y que si se contení 
pía muy urgente dar el premio á les soldados se haga por oír 
m edio , como por ejemplo , repartir  una p,prc¡ioa de bienes na'

cionale, íal como se piensa hacer con e! ilustre general duque 
[ de la Victoria , y  tal como dias pasados pensó hacer «d Sr. mi-

Í! nistro de la Guerra con los señores cruzados de 6. Fernando.  
Esto tiene mil inconvenientes. Se lastima mucho á los acr< e : — 
res del Estado ; pero sin embargo no creo que sea tan dificil co
mo la repartición de los propios.

Por estas razones, y por las que con tanto acierto han ex
puesto los Sres. González Alonso y Alvaro, me opongo al d ic
támen de la comisión , y  pido al Congreso tenga á bien desa
probarle.

El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista): Señores, tengo pre
sente todavía el discurso que pronunció el Sr. Alvaro delante 
del Congreso y  la impresión que me hizo a lguna de sus refle
xiones ; pero como S. S. ha dicho solo que tiene defectos el d ic 
támen de la comisión, y  no lo ha probado ni presentado medio 
de remediarlos , ha quedado ileso el principio de aquella.

Yo me propongo desvanecer cierta ingrata y  desabrida im 
presión que el discurso del Sr. Alvaro ha debido producir en 
el ánimo de algunas personas. En primer lugar supuso S. S. que 
no hay necesidad ninguna de que se formule una ley de esta ó 
de semejante naturaleza: supuso S. S. que no estamos los espa
ñoles en el caso de usar de tanta largueza con los valientes sol
dados del ejército, y  supuso otra cosa de que yo me haré car
go después.

Que no h ay  necesidad n inguna de semejante proyecto, y  
que no es ahora el tiempo oportuno de resolverse: ¿ y  en qué 
época mas grata  y  mejor que esta pudiera presentarse el pro
yecto de la ccM.úsion que al menos vengue al ejército español 
de algunos de los muchos agravios que se le han hecho por la 
in t r ig a ,  la parcialidad y la ca lum nia?

En mi concepto es conveniente y  necesario , absolutamente 
necesario un proyecto en su espíritu y  esencia , por mas que 
después haya  que hacer algunas variaciones ó alteraciones en 
los artículos.

El orador se ocupa en expresar los fundamentos del proyec
to de ley, su u t i l id ad ,  necesidad y conveniencia, y  combate la 
idea del Sr. Alvaro , de que hasta que se concluya la guerra no 
se debe tomar n inguna determinación sobre el p a r t icu la r ,  y  
concluye rogando al Congreso apruebe el dictámen de la co
misión para recompensar á los valientes militares que desinte
resadamente han vertido su sangre en defensa de la p a tr ia ,  es
perando que esta no fuese ingrata  y desagradecida.

El Sr. E S T E V A N : Laudable es el objeto que se proponen 
los autores del proyecto que se discute , y  laudable también el 
celo de los señores que lo apoyan ; pero n ingún bien real y  po
sitivo va á resultar de tan buenos deseos. Nos vamos á parecer 
á aquellos que sin tener nada , todo lo hacen con cortesías y  
cumplimientos porque no pueden usar de otro medio.

En primer lugar  antes de entrar en la cuestión diré dos pa
labras sobre el fundamento de esta ley. En mi concepto la base 
es errónea, es fa lsa , porque se funda en otra le y ,  y no creo que 
sea ley, sino decreto; no por eso trato de censurarle ; yo siem
pre alabaré al ministerio que le d ic tó ; hubo en él m uy buena 
f e , muy buenos deseos.

Entonces no se tuvo presente mas que el entus iasmo, á lo 
menos tal es mi opinión , porque se impuso una contribución 
bastante gravosa , que no se extrañó mucho porque no se iba á 
pagar de pronto.

Yo creo que es irrealizable lo que la comisión propone: su
pongamos que el número de soldados licenciados asciende á 1500 
nombres , como dijo el Sr. Lu jan  : bajo este concepto , dándoles 
los I 44Q rs* que se señalaba á cada uno , es imposible que la 
nación pueda satisfacerlo.

Pero , señores, si difícil ó imposible es hacerlo en dinero, 
mayor dificultad encuentro yo en las fincas que son realengos, 
baldíos y  propios. En esto último efectivamente hay  algunas 
fincas que pueden darse; pero sin embargo encuentro yo g r a n 
des inconvenientes en efectuarlo.

En la provincia de Toledo es quizá donde h ay  mas tierras 
de esta clase. Hace algunos a ñ o s ,á  petición de una persona s u 
mamente laboriosa é in s tru ida ,  y natural de aquellos montes, 
se midieron estos, y  resultaron 627 ,75 2  fanegas de tierra ; se 
dividieron en 105 suertes, y se tasaron para el que las quisie
ra tomar á un censo muy moderado, en 17.595,697 r s . , es de
cir , que cada fanega valdría 26 r s . , ó poco mas , y  parte de 
ellas están cubiertas de montes que se pueden carbonear; pues 
con todo eso no ha habido mas que cuatro personas que han 
reclamado a lgunas porciones, y  estoy bien cierto que han sa
cado muy poco provecho de ellas.

Con esas tierras habría para repartir á 120 hombres ; pero 
en mi opinión no se adelantaría nada con esto , no se les bar ia  
el menor beneficio , porque estos hombres en lo general no es
tarán muy acostumbrados al trabajo : tendrán la mejor volun
tad :  vendrán llenos de heroísmo ; pero no los considero los me
jores trabajadores: traerán justificado en su licencia que han 
cumplido debidamente el servicio militar ; pero no es lo mismo 
esto que el ejercicio del campo.

¿Se  qu ie re , señores, que los terrenos que después de tantas 
repetidas Reales órdenes en que se ha autorizado á los vecinos 
de los pueblos para tomarlos por un moderadísimo cánon ó 
censo; que esos terrenos, que los mas laboriosos y  trabajadores 
no se han atrevido á meterlos en labor, los v ayan  á cu lt ivar  
unos hombres poco hechos al t raba jo , y  que la mayor parte 
vendrán enfermos , como es regular que vengan de una guerra 
tan penosa como la que ha habido? Yo creo que esto es impo
sible. Estos hombres tienen que sostener su fam il ia  y  sostener
se á sí propios; y es necesario que con este fin dediquen todo el 
dia : si de ahí han de sacar a lgún tiempo para cult ivar esos 
terrenos , por ejemplo un d ia  á la semana , y  luego se les ha de 
obligar á servir en la M il ic ia  nac ion a l , donde han de emplear 
otro dia por lo menos, ¿qué  tiempo les queda para procurarse 
su sustento? ¿les bastará cuatro d ia s?

Se cree que se van á hacer por este medio 1500 propieta
r ios , y este es un error. Las tierras de España necesitan para 
cultivarse mucho capital ; capital mas excesivo que los produc
tos , y este es imposible que lo tengan esos licenciados, y  sin 
él les son inútiles esas posesiones , mucho mas siendo como son 
todas ellas in cu l ta s ,  y  no pudiendo producir nada en dos ó tres 
años por lo menos.

Yo creo que el mejor medio seria darles esas fincas de los 
bienes nacionales que inmediatamente les pueden rendir a lgu 
nos productos, y  después cuando ya  pudiesen contar con a lgún 
capital irles repartiendo las de propios para que las pudiesen

S abrir ó descuajar.
8e d irá  que por esta medida se resentiria el crédito nacio

nal- en cuva hmí.tpra están esos bienes 1 DCro YO creo que no*



piie* la verdadera hipoteca y seguridad del crédito es la bue
na fe.

Por lo t a n t o  y  o desearía que el Congreso desaprobase el 
dictamen de la comí don y  adoptase mi idea en los términos 
que tuviera por conveliente.

El Sr. conde de las N A V A S  hace ver la utilidad y  conve
niencia del grandioso objete» que propone la comisión , y  la 
posibilidad de llevarlo á cabo.

Contextando al Sr. preopinante respecto á la dificultad que 
tendrían los licenciados de cult ivar los terrenos de los móntes 
de Toledo por el grande capital que tendí i a ii que invertir* en 
romperlos y  descuajarlos, dice S. S. que lejos de resultar dé es
to un inconveniente, seria un beneficio roas para los mismos, 
porque del carboneo tendrían inmediatamente l ia  producto pa
ra continuar el cu l t ivo , y  resultaría también un abono para 
las tierras, qcie podrían llevar cosecha en el primer ano.

Acerca de la imposibilidad en que sé encontrarían de cu l
t ivar esos terrenos, y  atender por otra parte al sosten de su f a 
milia , dice :

Hay en España algunas provincias qué tienen tierras de 
propios en gran cantidad que se reparten en süertes: estas las 
labran después de su desta o y  en dias de fiesta , y  y o  he visto 
labrarlas á la luz de la luna : resulta pues que sin desatender 
sus jornales se encuentran al fin del año con el producto de lá 
cosecha con que pagan la casa , se visten y  subvienen á otras 
necesidades d'e consideración, y  de paso diré al Sr. Alvaro que 
es una ilusión, qué es un cuento el decir que un hombre del 
pueblo con un duro mensual paga la casa y  se viste i quisiera 
que. S 8. me enseña i a ese tratado de economía doméstica por
que yo he viajado por toda España y  no he visto que haya  
nada de e‘0.

La cotoLion ha propuesto el proyecto llevada de un objeto 
moral ,  del objeto de constituir en la clase de propietarios á la 
de abyectos jornaleros, moralizarlos y hacerlos pasar de la hon
rosa carrera de las armas á la no menos honrosa de la c iudada- 
i ía : S. S. les ha dado un sin número de ocupaciones que no 
considero de tanta monta que les priven de atender á sus pro
piedades.

El Sr. Esteban ha dado una luz muy grande á la comisión 
con decir , donde no hay  bienes dé propios cómprense bienes na
cionales. En Avila , Zamora y  a lguna otra provincia no se 
puede tocar absolutamente á aquellos porque son m uy pocos; 
pero sí se puede en Andalucía y Extremadura, donde hay  ter- 
leaos de inmensa magnitud que pueden convertirse en bienes 
propios de los que los adm in istran , por lo que esta ley no pue
de ser general para todas las provincias de España ; pero que 
es buena, no tiene duda porque estriba sobre bases y elementos 
buenos, porque tiende á cumplir con la gratitud y  á premiar 
servicios eminentes, y  porque tiene una base de moralidad ex
traordinaria.

S. S. ha valuado cada fahega de tierra de los montes de 
Toledo en 24 rs., y en este caso valdría cada una i d  ó 1500, 
pues yo soy propietario y tengo fanega de tierra que no la doy 
por 5Q: vea 8. S. la enorme distancia que hay.

El Sr. Alvaro en su ingenioso discurso sentó datos muy m i
nuciosos ; pero es lastima que S. S. sentase el principio al final 
de su discurso, debiendo á mi entender ser lo contrario: dijo 
S. S. que era enemigo de la administración por corporaciones, 
y que quiere que el luteies personal sea el que prevalezca en 
ella ; si esto lo hubiera expresado el Sr. Alvaro al principio de 
su discurso se hubiera ahorrado U do el trabajo que empicó im 
pugnando el dictamen de la comisión , porque justamente otro 
de los objetos que si no d irecta, lateralmente tiene el proyecto, 
es sacar la administración de las manos de esas corporaciones.

Concluyo pues apoyando el dictamen en su totalidad, y  
me reservo enmendar algunos desús artículos cuando se d is
cu-a n.

El Sr. M inLtro de la G O BERNACION: No molestaré al 
Congreso haciendo indicaciones generales sobre el principio de 
util idad de esta ley ; pero el Sr. Esteban me ha excitado á que 
manifieste si el Gobierno tiene preparado el expediente general 
con los datos estadísticos necesarios para el proyecto actual i con
testo categóricamente á S. S. que en el Gobierno no existe esta
dística general de los terrenos que se llaman realengos, ni tam 
poco de los que se t i tu ’an baldíos i diversas tentativas se han 
empleado en distintas épocas por el Gobierno de S. M. para 
obtenerla; piro por varias causas, que no conceptúo necesario 
enumerar aqu í ,  el resultado es que no se han obtenido. La es
tadística de propios era incompleta, y cada día es mas inexac
ta á consecuencia de las vicisitudes que ha experimentado la na
ción desde principios del siglo.

El consejo de Ca-tilla por los años 60 á 70 del siglo pasado 
formó tn  reglamento de propios , en el que consignó el patr i
monio territorial de cada pueblo ; fijó las etencioues del vecin
dar io ; clasificó cuáles eran los bienes de propios, que d istin
guió de los que se llaman del común , y descartó otros que per
tenecían á distintos pueblos reunidos y á varias corporaciones, 
y  que entraban ya  en la clase de baldíos; mas desde la guerra 
de la indej éndencia , en que los pueblos se vieron acosados por 
la urgente necesidad de acudir al mantenimiento de los ejérci
tos que defendían la independencia del pais ; la resolución de 
las Cortes de Cádiz en el año de i 811 permitiendo la enagena- 
cion de los propios, é invirtiendo su producto en cubrir las 
atenciones públicas; las posteriores resoluciones de las Cortes 
de 1820 al 2 5 ;  la ley de 5 Febrero de este mismo año de 1825, 
que aut<r za á las diputaciones provinciales para enagenar los 
bienes de propios bajo ciertas formalidades, y otras disposicio
nes Reates de los años 1818 y 1828 sobre validez ó nulidad de 
tales enagenaciones, de los que han resultado variaciones no
tables en los bienes de propios; todas estas circunstancias han 
hecho que desaparezcan en el Gobierno todos los datos estadís
ticos de la riqueza que poseen los pueblos con el nombre de bie
nes de propios. ,

Dada esta contestación al Sr. Estéban, crecerá su adm ira 
ción y  asombro en su opinión al ver que el ministerio se halla 
conforme con el proyecto de ley : fuerza es pues que el m in is
terio manifieste las poderosas razones que ha tenido para ello. 
Luego que se verificaron los grandiosos sucesos de V erga ra ,  el 
m inisterio, en una comunicación que dir igió al Congreso, h a 
cia entender que se ocupaba en preparar un proyecto de ley de 
recompensas á todos los que habían tenido parte en aquellos 
acontecimientos , proporcionando la paz al pais ;  pero el celo 
patriótico y  siempre laudable de los señores que formularon el 
provecto de l e y ,  se anticipó á los trabajos del Gobierno, que 
necesariamente habían de ser mas lentos, y que estribasen en 
datos precisos para fundar la ley en principios irreprochables

de conveniencia oúblicn. Fiesentada por la comisión, y  no te
niendo aun el Gobierno preparados todos los antecedentes por 
haberle ocupado asuntos de mayor u rgenc ia ,  si no de mas im 
portancia, necesariamente convino con los señores de la comi
sión en lo justo del p r inc ip io ,  puesto que el espíritu y  tenden
cia dé la ley es indudablemente de conocida util idad* y  tiene 
un objeto laudable, por el que la gratitud de la patria manda 
atender á la satisfacción de una deuda como esta.

Por consiguiente la aquiescencia del Gobierno no le ata 
las m anos, como ha tenido ocasión de indicar en el dia ante
r io r ,  para que en la discusión por artículos deje de manifestar 
su opinión particular acerca de cada una de las disposiciones 
de la ley , habiéndolo hecho asi presente en la comisión , pues 
expresó que si algunos artícelos pudieran tener buena acogida 
en el Gobierno, otros deberían sufr ir  a lguna modificación: 
fuerza ha sido por tanto que el Gobierno haya  manifestado la 
regla de conducta que se propone seguir en esta discusión, cqn- 
cluyendo con manifestar que carece de la estadística de que el 
Sr. Esteban habló.

Rectificados algunos hechos por los Sres. Estéban, Alvfiro 
y conde de las N av a s ,  se suspendió la discusión mientras í u -  
raba un Sr. D iputado, y verificado este acto dijo

El Sr. A R T E T A :  Me levanto para fundar mi voto, por
que habiendo de ser contrario al dictámen de la comisión, ne
cesito alegar las razones en que me fundo para negar mi apoyo 
á un proyecto de ley que se presenta como beneficioso al ejér
cito, que ha circulado en todo él, y  que se ha hecho por consi
guiente famoso. En mi concepto lo que dijeron los Sres. Gon
zález Alonso y Alvaro es concluyente* doctr inario , y  desentra* 
fiaron perfectísirnamente la cuestión ; pero á pesar de esto hay 
otros argumentos de que será fuerza hacerme ca rgo ,  aunque 
muy ligeramente.

Se funda este proyecto de ley en una equivocación: se pre
tende que hay una deuda , y  yo no veo dónde está : el decreto 
de Octubre de 1855 determinaba un premio á los soldados que 
entraron en la quinta de 100§ hombres para después de con
cluida la guerra , poniéndoles la condición de servir seis años 
en la M il ic ia  nacional. Entonces habia Gobierno representativo, 
en el que todos los poderes del Estado deben obrar dentro del 
círculo de sus atribuciones, y hé aquí uua contribución impues
ta por el Gobierno sin facultad ninguna para ello, pues que la 
de imponer contribuciones perteoece á la representación nacio
na l :  no hay  pues deuda n ingun a ,  ni el Congreso de D iputa
dos puede verse obligado á mantener una palabra que no ha 
dado. Pero, señores, si no hay  una obligación legal , hay obli
gación m ora l , que yo acepto , y creo que el Congreso debe san
cionar la promesa que se hizo por el Gobierno; mas creo una 
equivocación decir que nosotros hemos de decretar un premio 
al ejército porque tenemos obligación de hacerlo.

Vamos ahora á ver qué efecto puede producir este premio 
supuesto. A qu i ,  señores, me parece no que se trata de fascinar, 
pero que se fascina : excuso repetir los cálculos del Sr. A lvaro, 
que en mi concepto son concluyentes, porque no puede servir 
de capital para el establecimiento de una familia una corta 
porción de terreno, y lo que sucedería es que los grandes pro
pietarios enmprarian estas porciones por n ada ,  siendo entonces 
la ley útil  á determinado número de personas á quienes el 
Congrego no se propone premiar.

No quisiera yo que se premiase á los soldados de un modo 
tan gravoso á la nación: estos premios ascienden á 500 y  tan
tos millones, de los cuales 80 y  tantos hay  que dar en dinero: 
por tanto creo que se debia esperar á que el Gobierno presen
tase un proyecto de ley sobre la materia en que al mismo tiem
po que se recompensen los servicios prestados á la nación se 
tengan presentes las fuerzas de los que han de contribuir á dar 
este premio.

Creo que porque yo me oponga á este proyecto , en n in
guna manera sé podrá decir que lo hago por no estar confor
me con el principio sentado en el dictámen de la comisión.

El Sr. M E N D IZ A B A L  defendió el dictámen observando 
que el decreto en que se ofecia un premio á los individuos del 
ejército se dió en 24 de Octubre,que se debia principiar á cum
plir en 1.° de Diciembre, y  que habiéndose reunido las Cortes 

en 16 de Noviembre, y  dádose cuenta por el Gobierno en el 
discurso de la corona, sin que se levantase una sola voz para 
dar un voto de censura al m in ister io , le parecía que no se po
día decir al cabo de cuatro años, y  después de recibidos los be
neficios de aquel decreto, que no habia tal deuda ni promesa.

Concluyó diciendo que no se debia aguardar  á que el Go
bierno presentase un proyecto de ley sobre la m ater ia ,  porque 
el Sr. ministro de Hacienda habia dicho en la comisión que 
aquel estaba conforme con lo esencial del proyecto, y  que h a 
llándose presente podría muy bien confirmarlo.

Los Sres. González Alonso, Arteta y  Mendizabal rectifica
ron sucesivamente algunos hechos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno no ha te
nido inconveniente en adherirse al dictamen de la comisión, 
porque propende á llenar los objetos grandiosos de premiar tan
tas virtudes heroicas, y  hacer efectivo el cumplimiento de una 
promesa.

He tomado la pa labra , principalmente por la especie de 
interpelación que me ha dir igido el Sr. Mendizabal. Sabe muy 
bien S. S. lo que dije en la comisión, como Ministro de H a 
cienda , en cuanto á la parte económica, prescindiendo de lo 
que es puramente económico-político , acerca de la util idad de 
las leyes agrarias y  acerca de la cuestión tan debatida de la d i 
visión de propiedad; porque, señores, se ha estado en ciertos 
errores económicos relativos á este punto; pero se ha venido á 
reconocer que si es mala la amortización , si es malo el am alga-  
mamieoto de la propiedad en pocas m anos, mala es también su 
div isión indefin ida; por tanto ,  fundado en estos principios 
económico-políticos, hice presente en la comisión el deseo del 
Gobierno de hacer ejecutivas las promesas , aunque propuse 
otros medios; porque nos encontramos como el padre de fam i
lia , en cuya casa ha ocurrido una grau calamidad que ha con
sumido uua parte del c a p i ta l , y luego necesita para reponerse 
no solo no gastar nada del capital , sino gastar bastante menos 
de sus rentas para reparar la gran pérdida que ha tenido.

Se trata de un cálculo regu la r ,  pero que puede v a r ia r :  son 
44 millones los que tiene que desembolsar la nación cada año, 
cantidad casi igual á la que reditúa la mayor contribución d i 
recta que tenemos, la de paja y utensilios. Se dice que no se 
trata de contribución directa, que el Gobierno d iga  á las d ip u 
taciones provinciales que arbitren los medios para ello que sean 
menos onerosos. ¿Pero las diputaciones provinciales cómo lo ha
r án ?  Por uno de los dos únicos medios que h a y : ó por contr i

buciones directas, ó indirectas: mas estos llamados arbitrios por 
las diputaciones provinciales, ¿n o  g ravarán  la materia sobre 
que han de imponerse?

La comisión siu embargo coincidía con el Gobierno en el 
deseo de llenar los grandes objetos que se proponen en el pro
yec to ;  no obstante, yo  hubiera deseado que puesto que se t ra 
taba de recompensar hechos gloriosos, se concediesen bandas 
exenciones honoríficas, exenciones de alojamiento por cierto 
tiempo , de bagajes & c . , cumpliendo ademas con la parte pe
cun iaria  de la promesa.

Sin embargo de estas observaciones, repito que el Gobierno 
lio encontrando grandes inconvenientes, convino y  conviene 
con el proyecto de la comisión , no obstante de que está en dis
posición de admit ir  todas las modificaciones en sus artículos 
que no alteren la esencia del proyecto.

A  petición de un Sr. Diputado se hizo la pregunta de si
estaba el punto suficientemente d iscutido, y se declaró que lo 
estaba.

Se dio cuenta del nombramiento de varias comisiones.
Se leyó y  quedó sobre la mesa un proyecto de ley presen

tado por la comisión de actas relativo á elecciones.
El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la discusión por 

artículos del proyecto cuya totalidad se habia discut ido , y  le
vantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

MADRID 1 4  DE OCTUBRE.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S .

Debiendo procederse en v irtud de Real orden á la compra 
en pública subasta de 1560 barricas de tabaco, hoja V irg in ia  
y K en tu q u i , y  245(1 tercios de habano vuelta de arriba , para 
surtido de las fábricas de cigarros del re ino, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la dirección, se anun
cia por el presente el remate de las expresadas partidas de ta 
baco para el dia 14 de Noviembre próximo de una á dos de la 
tarde en la sala de juntas de la m isma, donde se  ad judicará á 
la persona que haga mejor proposición. M adrid  12 de Octubre 
de 1859.=José M. López.

A ten e o  d e  M a d r id .

Hoy martes 15 se da principio á las lecciones de griego de 
siete á ocho de la noche, y  de derecho político de ocho á nueve.

L a  entrada es por la calle de la Cruz.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia   14 de as tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 52 con cupones al con

tado : 5 2 f , ^ , í  , | , | , 5 5 5 5 ,  5 2 £ , f  y  52 tres dieziseis
avos á v. f. ó vol. : 5 5 ^ ,  f , 5 2 ¿ ,  55 siete dieziseisavos, ^ , f ,  
52| y  5 2 f  á v. f. ó vol. á  prima de 1, £ y  £ por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 Por 1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador del 4 Por 1 0 0 ,  25 J  á 50 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00. 
ídem sin interés, á 27 d. f. ó vol. : 6 § ,  tres dieziseisavos 

y 6 i  á v. f. ó vol. : 6| á  v. f. ó vol. á prima de £ por 100 
nuevas.

Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  58§  dio. C o ru ñ a ,  1 d.
P a r is ,  1 6 -6 .  G ranada, id. id.

M á laga  , £ papel d .
S an tan der ,  par á £ b. 

A l ican te ,  \ b. S an t iago ,  1£ á 2  d.
Barcelona, á ps. f s . , £ á par id. Sevil la  , | á 1 id.
B ilbao , par din. V a lenc ia ,  £ din. b.
C ád iz ,  1  á 1 d. Zaragoza, £ d.

Descuento de le t r a s , á  6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

P o r  providencia del Sr. Maximino S imon , alcalde constitu
cional de la v illa  de Torrejon de A rdoz , refrendada por 

el escribano de su número Miguel del Hoyo, se c i t a ,  llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Francisco López, vecino que fue 
de la misma , para que en el término de 50 d ia s ,  contados des
de este anuncio , se presenten á exponer lo que les convenga; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h aya  
lugar .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche Se volverá á 

poner en escena el acreditado drama en cinco actos, que tantos 
aplausos ha merecido en sus anteriores representaciones, t i 
tulado

E L  C A ST IL LO  DE SA N  ALBERTO .

CRUZ. Hoy no h ay  función.


